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INFORME DEL GERENTE GENERAL 
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “30 DE AGOSTO” TRANSCHACO 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículos 123 y 124 de la Ley de Compañías 
como Gerente General de la COMPAÑÍA “TRANSPORTES 30 DE AGOSTO EL 
CHACO TRANSCHACO C.A., presento a ustedes mi informe anual sobre las 
actividades de., las mismas que están relacionadas con la buena marcha de la compañía 
para el ejercicio 2006. 

Se ha procedido al análisis de todos los movimientos operativos, administrativos y 
financieros del año 2006, los mismos que son consecuentes con el Balance General de 
la COMPAÑÍA “TRANSPORTES 30 DE AGOSTO EL CHACO TRANSCHACO 
C.A., al 31 de diciembre de 2006 y su correspondiente Estado de Resultados, sobre los 
cuales procedo a emitir el presente informe: 

La COMPAÑÍA “TRANSPORTES 30 DE AGOSTO EL CHACO 
TRANSCHACO C.A., es una sociedad jurídica compuesta por 59 socios, que se 
encuentra regulada tanto por la Ley de Compañías cuanto por la Ley de Transporte 
Terrestre, ambos ámbitos de competencia total sobre la vida jurídica de la misma. 

Desde el momento en que legalmente fuimos posesionados, hemos trabajado 
conjuntamente la Directiva y mi persona, sobretodo para romper el maleficio de la 
ignorancia en que nos tenían sumidos nuestros administradores anteriores. Por las 
gestiones realizadas en el ejercicio 2006 se ha logrado capacitar a los accionistas y de 
igual manera a los directivos anteriores y a los actuales. Es necesario establecer 
cambios en los objetivos de la compañía para tenerla en vigencia y para que los 
constantes ámbitos de acción del campo del transporte para mantenerse vigentes dará 
lugar a mejores caminos para la toma de decisiones 

El resultado del ejercicio 2006 se manifiesta como un reordenamiento en los aspectos 
administrativos, contables y financieros ha dado lugar a la obtención de los siguientes 
resultados: 

1. Ingresos: USD 3.443,20 
2. Egresos: USD 3.175,38 
3. Impuesto a la Renta: USD 57,97 
4. Utilidad Neta: USD 173,92 
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